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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 13                                 DÍA 27 DE MARZO DE 2006 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las trece horas del día veintisiete de Marzo de 
dos mil seis, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio Capellán Hervías, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa 
Arrieta Vargas, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, el 
Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor 
Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín, la Señora 
Secretaria Accidental Doña Susana Alonso Manzanares, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local. 
 Justifican su ausencia el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez 
Maestro, la Señora Secretaria General Doña mª Mercedes González 
Martínez. 
 
 
1.-     LECTURA Y  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
        DE LA SESIÓN DE 20 DE MARZO DE 2006. 
 
 
Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en el 
Orden del Día, manifesto que, como todos los asistentes tenían ya 
conocimiento del borrador del acta de la sesión de 20 de marzo de 
2006, no se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por 
uanimidad. 
 
 
 
2.-     ASUNTOS DE INTERVENCION. 
 
 
 
 
 
 
2.1.-   ANULACION   DE    LIQUIDACION DE   TASA  POR   ENTRADA DE 
        VEHICULOS. 
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, publicado 
en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda anular la siguiente 
liquidación de la Tasa por Entrada de Vehículos: 
 
Nº LIQUIDACION       IMPORTE       MOTIVO 
2.006/EN/6                                 3,61 EUROS            
Dicha liquidación fue pagada el 28 
                                                                                
de febrero de 2.006 
 
 
 
3.-     ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
3.1.-   SOLICITUD DE  D. ANTONIO  PORRES DÍAZ, DE ABONO DE DIETAS 
        POR  PARTICIPACIÓN   EN EL   GRUPO  DE   TRABAJO PARA  LA 
        SELECCIÓN DE  UN MONITOR  DE ALBAÑILERÍA PARA LAS 3ª Y 4ª 
        FASES DE LA ESCUELA-TALLER "EL COSO IV". 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por D.  Antonio Porres 
Díaz,  solicitando el abono correspondiente a las asistencias al 
grupo de trabajo para la selección de un monitor de Albañilería 
para las 3ª y 4ª fases de la Escuela Taller "El Coso IV", en 
calidad de representante del Excmo. Ayuntamiento, el pasado día 30 
de enero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Abonar en la nómina del mes de marzo a D. Antonio Porres 
Díaz la cantidad de 36,72 euros, en concepto de dietas por 
asistencias al grupo de trabajo para la selección de un monitor de 
Albañilería para las 3ª y 4ª fases de la  Escuela Taller "El Coso 
IV", en calidad de representante del Excmo. Ayuntamiento, el 
pasado día 30 de enero de 2.006. 
 2).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios 
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Generales y a la Intervención Municipal, a los efectos 
procedentes.   
 
 
 
3.2.-   ABONO  DE  LOS SERVICIOS  EXTRAORDINARIOS REALIZADOS  POR 
        FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL DURANTE EL MES DE FEBRERO 
        DE 2.006. 
 
 
Dada cuenta de las instancias presentadas por varios funcionarios 
y/o empleados laborales solicitando el abono de los servicios 
extraordinarios realizados durante el mes de febrero.  
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Abonar en la nómina del mes de marzo  las siguientes 
cantidades: 
NOMBRE                           CONCEPTO             
IMPORTE 
Alfonso Pérez de N. ....       1,5 h. 
........................................         31,55 euros. 
Antonio Porres. ...........   6 h., 12 h. fes., 2 h. 
fesnoc..........       378,98 euros. 
José Luis Varona ........        4,78 h. 
.....................................      100,52 euros. 
Rakel Martínez. ............    2 h. Consejos Drogod. 2.005...         
34,30 euros. 
Rakel Martínez..............  10,25 h. Com.Serv.Soc. 2.005..       
175,79 euros. 
Rakel Martínez .............      3 h. Secr. Com. 
.......................         54,39 euros. 
Mª Paz Lavieja .............     9,17 h. fes, 7,83 h. 
....................      263,92 euros. 
Mª Paz Lavieja .............      2,5 h. Secr.Com 
......................         36,95 euros. 
María José Salinas.......     8,27  h.   
....................................       113,13 euros. 
María José Salinas.......     1,67 h. Secr.Com....................           
26,69 euros. 
Raquel Martínez Pinedo.    Suplencia año 2.005. ............          
76,85 euros. 
Eduardo Martínez.........      22 h.,  2 h.fes.. 
......................          309,18 euros. 
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Florentino Gómez.........      24 h.,  4 h.fes.. 
......................          365,96 euros. 
José Mª Sabando .......       13 h., 2 h.fes.  
.......................         163,04 euros. 
Jesús Mª Sampedro ...     Suplencia febrero...................            
88,79 euros. 
Javier Ruiz Maeso ........   Suplencia febrero....................            
44,44 euros. 
Jesús Mª Sampedro....       9 h., 3 h.fes. 
...........................          160,89 euros. 
Oscar García .................      2 h. 
........................................             21,04 euros. 
José Felipe Murga .......      7 h., 7 h. fes. 
.........................          165,62 euros. 
Gregorio Amo ...............       7 h. ,10 h.fes. 
........................         205,04 euros. 
Carlos M. Cubero ........        6 h. 
.........................................            75,72 euros. 
  2).- Dar traslado a la Jefa del Negociado de Servicios 
Generales, y a la Intervención Municipal, a los efectos oportunos.  
 
 
 
3.3.-   ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS. 
 
 
Dada cuenta de las instancias presentadas por varios funcionarios 
y empleados municipales, así como las presentadas por varios 
miembros de la Corporación,  solicitando liquidación de gastos de 
locomoción y dietas realizados por motivos laborales o de 
representación de su cargo. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad  ,acuerda: 
 1).- Abonar a los siguientes funcionarios y empleados 
municipales, las cantidades siguientes, en la nómina del mes de  
marzo, en concepto de gastos de locomoción y dietas por los 
siguientes viajes realizados: 
-- Alfonso Pérez de Nanclares, por el viaje realizado a   
Logroño el pasado día 26 de enero, en visita  a la Con- 
sejería de Administraciones 
Públicas...........................................   16,34 euros. 
-- Rakel  Martínez Ochoa, por el viaje realizado a Logroño 
el pasado día 17 de enero, para asisitir a una reunión en  
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la Consejería de Servicios 
Sociales...............................................    16,34 
euros. 
-- Susana Alonso Manzanares, por el viaje realizado a   
Logroño el pasado día 1 de febrero al Juzgado de lo con- 
tencioso-administrativo para asistir a 
juicio...................................   16,34 euros. 
-- Antonio Porres Díaz, por el viaje realizado a Logroño  
el pasado día 16 de febrero, en visita a la Delegación del 
Gobierno..........................................................
................................ 16,34 euros. 
Por peaje autopista 
..................................................................
......   5,60 euros. 
Por 
aparcamiento......................................................
......................   5,95 euros. 
-- Rakel Martínez Ochoa, por el viaje realizado a Santo  
Domingo de la Calzada, el pasado día 17 de febrero,  
para asistir a la reunión mensual de coordinación de  
Servicios Sociales Rioja Alta 
.......................................................    7,6 
euros. 
- Juan José López Davalillo, por el viaje realizado a   
Logroño el pasado día 27 de febrero, para asistir a   
juicio............................................................
.......................................  16,34 euros. 
Por peaje autopista 
..................................................................
.......    2,85 euros. 
Por aparcamiento 
..................................................................
..........    0,85 euros. 
-- Rakel  Martínez Ochoa, por el viaje realizado a Logroño 
el pasado día 28 de febrero, para asisitir a una reunión  
Asamblea Asociaciones Personas 
Mayores..............................    16,34 euros. 
           2).- Abonar a D. José Ignacio Asenjo Cámara, la 
cantidad de 16,34 euros en concepto de gastos de locomoción, 4,50 
euros por peaje de autopista, 10,72 por aparcamiento y 2,20 euros 
en concepto de gastos de representación, por el viaje realizado a 
Pamplona el pasado día 16 de febrero, para asistir a reunión de 
SEPES. 
 3).-  Abonar a D. Patricio Capellán Hervías, la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y  5,70 euros por 
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peaje de autopista, por el viaje realizado a Logroño el pasado día 
22 de febrero, en visita al Presidente, para asistir a acto sobre 
Proyectos de Cooperación al Desarrollo 2.006. 
 4).- Dar traslado a  la Jefa del Negociado de Servicios 
Generales y a la Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 
 
 
 
3.4.-   CONTRATACIÓN DE  VARIOS ALUMNOS,  MEDIANTE CONTRATO  PARA 
        FORMACIÓN, PARA  LAS 3ª  Y 4ª  FASES DE LA ESCUELA-TALLER 
        "EL COSO IV". 
 
 
Dada cuenta del proyecto de  la Escuela-Taller "El Coso IV", y a 
la vista de la necesidad de completar las plazas vacantes 
existentes actualmente. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Contratar a los siguientes alumnos, mediante contrato 
para la formación, para las 3ª y 4ª Fase de la Escuela-Taller "El 
Coso IV", con arreglo al Real Decreto Ley 8/1997 y Ley 63/1997: 
 MÓDULO.- ALBAÑILERÍA: 
 Andoni de la Serna González. 
 MÓDULO.- PINTURA Y REVESTIMIENTOS: 
 Michelle Rodríguez Martínez. 
 2).- Las condiciones de  los contratos de trabajo son las 
siguientes:  
 a).- La duración de los contratos abarca desde el día 
28/03/06 finalizando el 28/02/2007, fecha de finalización de las 
3ª y 4ª fases. 
 b).- La jornada laboral de trabajo será de 40 horas 
semanales, de lunes a viernes, y las retribuciones brutas 
mensuales por todos los conceptos serán de 473,29 euros/mes, 
referidas a 12 mensualidades. 
     c).- Deberán disfrutar las vacaciones correspondientes al 
periodo de trabajo efectivamente realizado, antes de la 
finalización del contrato.  
 3).- Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios, para su desarrollo.  
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4.-     CONCESIÓN  DE   APOYO MEDIANTE   APORTACIÓN  DE  RECURSOS 
        ECONÓMICOS O  MATERIALES AL PROYECTO PRESENTADO POR IÑIGO 
        GIL HAGEMANN  EN REPRESENTACIÓN  DE GIL HAGEMANN SLNE POR 
        LA CONSECUCIÓN DE CALIFICACIÓN I+E. 
 
 
Vista la solicitud de ayuda presentada por D. IÑIGO GIL HAGEMANN 
en representación de GIL HAGEMANN SLNE, el 2 de noviembre de 2005 
de acuerdo con lo establecido en las Bases Reguladoras y  
Convocatoria para la concesión de subvenciones dentro del programa 
de apoyo empresas "I+E" Año 2005, en la Orden del 15 de Julio de 
1.999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.  
 Teniendo en cuenta que la ayuda solicitada cumple los 
requisitos expresados en el Art. 2 de las citadas bases y en la 
Orden de Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio 
de 1999.  
 Teniendo en cuenta el Acuerdo nº 5  de Junta de Gobierno 
Local de 28 de Noviembre de 2005, de reconocimiento del interés 
municipal por el proyecto y aportación de recursos económicos.  
 Teniendo en cuenta que ha sido calificada como empresa I+E 
por el Servicio Riojano de Empleo mediante resolución de 31 de 
enero de 2006, y ha presentado la documentación recogida en el 
artículo 6.2. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 10 de noviembre de 2005. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado en 
el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a IÑIGO GIL HAGEMANN EN REPRESENTACION DE GIL 
HAGEMANN SLNE la ayuda de 3.000 euros, en concepto de gastos de 
capital para financiar gastos para la puesta en marcha de la 
actividad. 
              2).-Dar traslado de este acuerdo a Intervención 
Municipal, Tesorería y a Servicio Riojano de Empleo. 
 3).-Facultar al Sr.Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios.  
 
 
 
5.-     APROBACIÓN DE  "ADENDA POR LA QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA 
        DEL CONVENIO  DE COOPERACIÓN  CON EL GOBIERNO DE LA RIOJA 
        PARA LA  CELEBRACIÓN DE  LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL DÍA 
        DE LA RIOJA 2006" 
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Dada cuenta del acuerdo adoptado por esta Comisión, en sesión de 
17 de marzo de 1.997, por el que se aprobaba el Convenio-Tipo a 
suscribir con la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la 
celebración de los actos conmemorativos del Día de La Rioja.  
 Vista la Adenda remitida por la Consejería de Educación, 
Cultura, Juventud y Deportes, por la que se modifica y  prorroga 
el convenio de cooperación suscrito entre la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y el Ayuntamiento de Haro para el año 2006, 
estableciéndose una aportación por parte del Gobierno de La Rioja 
de 4.207 euros, para la celebración de dichos actos.  
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Deportes de 23 de marzo de 
2006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local,  de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
  Aprobar la Adenda por la que se prorroga la vigencia del 
convenio de cooperación con la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
para la celebración de los actos conmemorativos del Día de La 
Rioja.  
 
 
 
6.-     APROBACIÓN DE LOS GASTOS E INGRESOS REALIZADOS DURANTE EL 
        AÑO 2005 POR EL SERVICIO DE RECAUDACIÓN. 
 
 
Visto el estado de cuentas presentado por el Servicio de 
Recaudación Municipal de este Ayuntamiento de Haro. 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda de fecha 2 de Marzo de 2006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004". 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 Aprobar el estado de cuentas presentado, en los términos 
siguientes: 
     * A favor del Servicio de Recaudación 
       en concepto de comisión de adminis- 
       tración y mantenimiento ...........      27,76 euros 
 * A favor del Servicio de Recaudación 
       en concepto de gastos por devolucio 
       nes bancarias .....................   4.206,82 euros 
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     * A favor del Ayuntamiento, por rein- 
       tegro de levantamientos  de embargo 
       de bienes inmuebles en  el Registro 
       de la Propiedad ...................      59,26 euros 
 * A favor del Ayuntamiento, por rein- 
   tegro  de levantamientos de embargo 
   de vehículos ......................       6,31 euros 
 * A favor del Ayuntamiento, por rein- 
       tegro de costas en los  expedientes 
       ejecutivos tramitados a través de - 
       las Entidades Financieras .........   1.324,64 euros 
 * A favor del Ayuntamiento, por inte- 
       reses ingresados en la cuenta de Re 
       caudación .........................       0,00 euros 
 * A favor del Ayuntamiento, por incre 
       mento de patrimonio ...............   4.265,11 euros 
 
 
 
7.-     APROBACIÓN   DE   LA LIQUIDACIÓN   DE  LA   TASA POR   LA 
        UTILIZACIÓN PRIVATIVA  O EL  APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
        DOMINIO PÚBLICO  LOCAL A  GIRAR A  LA EMPRESA GAS NATURAL 
        RIOJA, S.A, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005. 
 
 
Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2005 por la empresa Gas Natural 
Rioja, S.A., procedente de la facturación por suministro de gas y 
por peajes facturados, que asciende a 1.094.517,94 euros y 
285.883.99 euros, respectivamente. 
 Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004 
 La Junta de Gobierno local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar las liquidaciones de la Tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 16.417,77 
euros por suministro de gas y 4.288,26 euros por peajes 
facturados, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos. 
 2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Gas Natural 
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Rioja, S.A. 
 3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes. 
 4).- Requerir a la empresa para que presenta declaración de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación por los peajes 
facturados de los últimos cuatro años en este término municipal. 
 
 
 
 
8.-     APROBACIÓN   DE   LA LIQUIDACIÓN   DE  LA   TASA POR   LA 
        UTILIZACIÓN PRIVATIVA  O EL  APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
        DOMINIO PÚBLICO  LOCAL A  GIRAR A  LA EMPRESA GAS NATURAL 
        COMERCIALIZADORA, S.A., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005. 
 
 
Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2005 por la empresa Gas Natural 
Comercializadora, S.A., procedente de la facturación por 
suministro de gas y electricidad, que asciende a 131.867,20 euros 
y 104.531,68 euros, respectivamente. 
 Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar las liquidaciones de la Tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 1.480,38 euros 
por suministro de gas y 1.042,99 euros por suministro de 
electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos, deducidos los peajes pagados por 33.175,37 euros y 
34.999,11 euros, respectivamente. 
 2).- Notificar dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural 
Comercializadora, S.A. 
 3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes. 
 4).- Requerir a la empresa para que presenta declaración de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación de gas y 
electricidad de los últimos cuatro años en este término municipal. 
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9.-     APROBACIÓN   DE   LA LIQUIDACIÓN   DE  LA   TASA POR   LA 
        UTILIZACIÓN PRIVATIVA  O EL  APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
        DOMINIO PÚBLICO  LOCAL A  GIRAR A  LA EMPRESA GAS NATURAL 
        SERVICIOS, S.A., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005. 
 
 
Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2005 por la empresa Gas Natural 
Servicios, S.A., procedente de la facturación por suministro de 
gas y electricidad, que asciende a 438.008,23 euros y 43.782,61 
euros, respectivamente. 
 Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2004, publicado 
en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 La Junta de Gobierno local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar las liquidaciones de la Tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 2.946,60 euros 
por facturación de gas y 288,59 euros por facturación de 
electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos deducidos los peajes pagados por importe de 241.568,54 
euros y 24.543,19 euros, respectivamente. 
 2).- Notificar dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural 
Servicios, S.A. 
 3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes. 
 4).- Requerir a la empresa para que presenta declaración de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación de gas y 
electricidad de los últimos cuatro años en este término municipal. 
 
 
 
 
 
 
10.-    LICENCIA AMBIENTAL  Y DE APERTURA PARA BAR EN PLAZA DE LA 
        PAZ, Nº 11, SOLICITADA POR OBARENES, S.C. 
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  Examinado el expediente que se instruye a instancia de MIGUEL 
ANGEL UNTORIA GARCÍA , con DNI 16279599-S y domicilio en C/Mazo, 
nº 22 3º A, en nombre de OBARENES, S.C., solicitando licencia 
ambiental para BAR-CAFETERIA en PLAZA DE LA PAZ, Nº 11. 
 Vistos los informes favorables de la Farmacéutica de Salud 
Pública (31.01.06), del Arquitecto Técnico Municipal (17.03.06) y 
del Servicio de Interior y Relaciones con la Admon de Justicia 
(05.12.05), de los que resulta que el interesado ha cumplido los 
requisitos y medidas correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de obra, 
copia del Impuesto de Actividades Económicas y Seguro de 
Responsabilidad Civil. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, en materia de licencias ambientales, de 
fecha 21 de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, a 
OBARENES, S.C., con CIF G-26376640, la apertura y puesta en 
funcionamiento del BAR-CAFETERÍA "OBARENES", sito en PLAZA DE LA 
PAZ, Nº 11, con aforo para 87 personas. 
 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha realizado 
la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, que quedan 
pendientes de liquidación las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.  
 
 
 
11.-    LICENCIA  AMBIENTAL  Y DE  APERTURA PARA  LEGALIZACIÓN DE 
        BODEGA, EN  AVDA. VIZCAYA  Nº 6, SOLICITADA POR BODEGAS Y 
        VIÑEDOS GÓMEZ CRUZADO, S.A. 
 
 
  Examinado el expediente que se instruye a instancia de Dña. 
ASCENSIÓN DÍAZ SODUPE, en nombre de BODEGAS Y VIÑEDOS GÓMEZ 
CRUZADO, S.A. , con NIF A-78661741 y domicilio en AVDA. VIZCAYA, 
Nº 6, solicitando licencia ambiental para LEGALIZACIÓN DE BODEGA. 
 Vistos los informes favorables de la Farmacéutica de Salud 
Pública (25.01.06) y del Arquitecto Técnico Municipal (15.03.06), 
de los que resulta que el interesado ha cumplido los requisitos y 
medidas correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de obra y 
copia del alta en el I.A.E.. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
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Junta de Gobierno Local, en materia de licencias ambientales, de 
fecha 21 de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, a 
BODEGAS Y VIÑEDOS GÓMEZ CRUZADO, S.A., con NIF A-78661741, la 
apertura y puesta en funcionamiento de la ACTIVIDAD DE BODEGA, 
sita en AVDA. VIZCAYA Nº 6. 
 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha realizado 
la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, que quedan 
pendientes de liquidación las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.  
 
 
 
12.-    DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A TOROS TOLOHARO S.L. 
 
 
Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la empresa 
Toros Toloharo S.L., adjudicataria del contrato de "Gestión del 
servicio público y explotación de la Plaza de Toros de Haro, 
temporadas 2.002, 2.003, 2.004 y 2.005", para la devolución de la 
garantía de 721 euros, y habida cuenta que transcurrido el período 
de garantía de la misma no han resultado responsabilidades que se 
ejerciten sobre la garantía depositada. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004". 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda devolver 
a TOROS TOLOHARO S.L. la garantía de 721 euros, autorizando el 
pago con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas 
de Contratación (metálico). 
 
 
 
 
13.-    APROBACIÓN  DEL  PROYECTO DE  OBRA DE  "ACONDICIONAMIENTO 
        URBANO DE LA PLAZA GARRÁS EN HARO" 
 
 
Dada cuenta del Proyecto de Obra de "Acondicionamiento Urbano de 
la Plaza Garrás"  redactado por el Arquitecto Técnico Municipal D. 
Antonio Porres Díaz, por encargo de este Ayuntamiento, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de   
297.174,19 euros. 
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 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
 1).- Aprobar el Proyecto de Obra de "Acondicionamiento Urbano 
de la Plaza Garrás". 
 2).- Designar como Director Facultativo y de Ejecución 
Material de la obra al Arquitecto Técnico Municipal D. Antonio 
Porres Díaz. 
 
 
 
 
 
14.-    INICIACIÓN   DE   EXPEDIENTE DE   CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
        CONCURSO ABIERTO, DE LA OBRA DE "ACONDICIONAMIENTO URBANO 
        DE LA PLAZA GARRÁS EN HARO" 
 
 
Dada cuenta de la Propuesta de Alcaldía de fecha 20 de marzo de 
2.006,  en la que se informa sobre la conveniencia de contratar la 
obra de "Acondicionamiento Urbano de la Plaza Garrás" redactado 
por el Arquitecto Técnico Municipal D. Antonio Porres Díaz, por un 
presupuesto de ejecución por contrata de 297.174,19 euros. 
 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales. 
 Visto el Informe de Secretaría, en el que se señala que, el 
presente contrato puede ser adjudicado por el procedimiento de 
concurso abierto. 
 Visto el Informe de Intervención, en el que se señala que 
existe consignación presupuestaria para dicha atención en la 
partida número 51110.610.99 del Presupuesto Municipal. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Obras y Urbanismo de fecha 20 de febrero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004". 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
  1).- Incoar expediente de contratación de lo anteriormente 
expuesto por el procedimiento de concurso abierto, con un tipo de 
licitación de 297.174,19 euros. 
 2).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que ha de regir la presente contratación, por el procedi-
miento de concurso abierto. 
 3).- Exponer al público el citado Pliego de Cláusulas, por el 
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plazo de ocho días, según lo prevenido en el artículo 122 del 
R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, a efectos de reclamaciones. 
 4).- Publicar simultáneamente el anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de La Rioja durante el plazo de veintiséis días 
naturales, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra 
el Pliego de Condiciones. 
 
 
 
15.-    AUTORIZACIÓN A LA SOCIEDAD RIOJALTEÑA DE CAZA Y PESCA. 
 
 
Visto el informe favorable de la Comisión Municipal Informativa de 
Cultura y Deportes, reunida con fecha 23 de marzo de 2006. 
 Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Conceder autorización a la Sociedad Riojalteña de Caza y 
Pesca para la celebración de un recorrido de caza el día 24 de 
junio de 2006 en la zona de Campas de San Felices incluyendo esta 
actividad dentro de los actos previstos para las fiestas en honor 
de San Juan, San Felices y San Pedro.  
 2).- Conceder autorización a la Sociedad Riojalteña de Caza y 
Pesca para la celebración de una prueba San Humberto el día 9 de 
septiembre de 2006 en la zona del Parque Rodríguez de la Fuente 
incluyendo esta actividad dentro de los actos previstos para las 
fiestas en honor de la Virgen de la Vega.  
 3).- Las presentes autorizaciones se otorgan sin perjuicio de 
aquellas que, en su caso, sean preciso obtener de otros Organismos 
competentes en la materia, exonerándose el Ayuntamiento de toda 
responsabilidad que pudiera derivar de los daños producidos en las 
personas y bienes por la celebración de los citados actos, 
debiendo contar por tanto el autorizado con los seguros necesarios 
para la celebración de este tipo de actividades.  
 4).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios. 
 
 
 
16.-    BASES Y  TRIBUNAL PARA  LA ELECCIÓN  DE JARRERA Y JARRERO 
        INFANTIL 2.006. 
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Visto el informe favorable de la Comisión Municipal Informativa de 
Cultura y Deportes.  
 Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
las bases para la elección de Jarrera y Jarrero Infantil 2006.  
                    
BASES PARA LA ELECCIÓN DE JARRERA Y JARRERO INFANTIL 
 PRIMERA: Los niños que se presenten, bien mediante alguna 
asociación o por libre, deberán haber nacido en el año 1997. 
 SEGUNDA: Ser vecino de Haro.  
 TERCERA: Acompañar datos personales: nombre y apellidos, 
domicilio, estudios que cursa, nombre de los padres, número de 
teléfono.  
 CUARTA: Serán elegidos un niño y una niña entre todos los 
candidatos que serán nombrados Jarrera Infantil 2006 y Jarrero 
Infantil 2006.En el caso deno presentarse ningún niño se porcederá  
a la elección de una Jarrera Infantil junto a dos Damas de Honor. 
 QUINTA: El plazo de presentación de los candidatos estará 
abierto desde el día 3 de abril hasta el día 12 de mayo, a las 
13,00 horas, exclusivamente en el Centro Municipal de Cultura.  
 SEXTA: La proclamación de la Jarrera Infantil y Jarrero 
Infantil, se hará en acto público que se celebrará la tarde del 26 
de mayo, viernes, en el lugar que oportunamente indicará el Excmo. 
Ayuntamiento con la suficiente antelación. Los elegidos recibirán 
del Excmo. Ayuntamiento de Haro, la cantidad de 180 euros cada 
uno.  
 SÉPTIMA: Un Jurado competente que designará la Comisión de 
Cultura, determinará los candidatos que se harán acreedores al 
título de Jarrera Infantil y Jarrero Infantil.  
 OCTAVA: El fallo del Jurado será inapelable y se hará público 
el día 19 de mayo, levantando acta el Secretario de la Comisión de 
Cultura.  
 NOVENA: Culaquier situación no prevista en las bases será 
resuelta de forma inapelable por el Jurado. 
 
      TRIBUNAL PARA LA ELECCIÓN DE JARRERA Y JARRERO INFANTIL 
 - Presidente: El Concejal Delegado de Festejos. 
 -    Vocales: Un miembro del Ayuntamiento 
               Representante de los fotógrafos. 
                   Jarrera y Jarrero Mayor 2005 
                   Jarrera y Jarrero Infantil 2005 
                   Un representante Peña Cachondeo 
                   Un representante Peña Veteranos 
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                   Un representante Peña Iturri 
            Un representante de la Comisión de Festejos  
 - Secretario: El de la Comisión Municipal Informativa de 
Cultura y Deportes 
 
 
 
 
17.-    BASES Y  TRIBUNAL PARA  LA ELECCIÓN  DE JARRERA Y JARRERO 
        MAYOR 2.006. 
 
 
     Visto el informe favorable de la Comisión Municipal Informa-
tiva de Cultura y Deportes. 
 Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004.      
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
las bases para la elección de Jarrera y Jarrero Mayor 2005. 
     BASES PARA LA ELECCIÓN DE JARRERA Y JARRERO MAYOR 2.006 
 PRIMERA: La persona que se presente, bien mediante alguna 
asociación o por libre, deberá haber cumplido los 18 años. 
 SEGUNDA: Ser vecino de Haro. 
 TERCERA: Acompañar un pequeño "Currículum vitae" o filiación 
en el que conste, nombre y apellidos, domicilio, profesión o 
estudios que curse, nombre de los padres, número de teléfono. 
 CUARTA:  Serán  elegidos dos jóvenes entre todos los 
candidatos presentados de los que saldrán elegidos la Jarrera 
Mayor Y Jarrero Mayor 2006 y en compensación a los gastos de 
representación que dicho nombramiento lleva consigo, recibirán del 
Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 750 euros. cada uno de ellos. 
En el caso de no presentarse ninguna solicitud masculina se 
elegiría una Jarrera Mayor y dos Damas de Honor.  
 QUINTA: La proclamación de la Jarrera y Jarrero Mayor, se 
hará en acto público que se celebrará en la tarde del 26 de mayo, 
viernes, en el lugar que oportunamente indicará el Excmo. 
Ayuntamiento con la suficiente antelación.  
 SEXTA: El plazo de presentación de los candidatos estará 
abierto desde el día 3 de abril hasta el 12 de mayo, a las 13,00 
horas exclusivamente EN EL CENTRO MUNICIPAL DE CULTURA. 
 SÉPTIMA: Un Jurado competente que designará la Comisión de 
Cultura, denominará los candidatos que se harán acreedores a los 
títulos de Jarrera Mayor y Jarrero Mayor.  
 OCTAVA: El fallo del Jurado será inapelable y se hará público 
el día 19 de mayo, levantando acta el Secretario de la Comisión de 
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Cultura. 
 NOVENA: Culaquier situación no prevista en las bases será 
resuelta de forma inapelable por el Jurado. 
      TRIBUNAL PARA LA ELECCIÓN DE JARRERA Y JARRERO MAYOR 
 
 - Presidente: El Concejal Delegado de Festejos. 
 -    Vocales: Un miembro del Ayuntamiento 
               Representante de los fotógrafos. 
                   Jarrera y Jarrero Mayor 2005 
                   Jarrera y Jarrero Infantil 2005 
                   Un representante Peña Cachondeo 
                   Un representante Peña Veteranos 
                   Un representante Peña Iturri 
            Un representante de la Comisión de Festejos  
 - Secretario: El de la Comisión Municipal Informativa de 
Cultura y Deportes  
 
  
 
 
 
18.-    IX CERTAMEN  NACIONAL DE  TEATRO GARNACHA  DE RIOJA  HARO 
        2.006 
 
 
Visto el informe favorable de la Comsión Municipal Informativa de 
Educación Cultura, Juventud y Deportes reunida con fecha 23 de 
marzo de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR  de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad. acuerda aprobar 
las presente bases del IX CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE 
RIOJA HARO 2.006 

 
BASES DEL IX CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA HARO 
2.006  
 
1.El Certamen se desarrollará  en fechas comprendidas entre el 20 

de octubre y el 2 de diciembre en  el Teatro Bretón de Haro ( La 
Rioja), cuyas características ( medidas del escenario y 
equipamiento técnico) se adjuntan. 

1.Cada compañía realizará una representación de la obra con 
la que concurse en la fecha designada por el Comité 
Organizador: Todas las representaciones serán en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 19 -  
 

 

castellano. 
2.Podrán participar en este Certamen los grupos de teatro 

aficionados o profesionales de todo el territorio 
nacional. 

3.El Certamen constará de tres secciones: 
 A- Sección oficial competitiva abierta a cualquier grupo o 

compañía. 
 B- Muestra de grupos aficionados. 
 C- Sección de exhibición : teatro infantil, café-teatro y teatro 

de calle ( teatro breve, zancos, mimo, cuenta cuentos, 
malabares,...) 

4.Los grupos que deseen tomar parte en el Certamen deberían 
remitir la siguiente documentación : 

a.Solicitud de inscripción debidamente cumplimentada. 
b.Historial del grupo y/o de los integrantes. 
c.Copia íntegra del texto. 
d.Reparto, dirección y breve sinopsis del texto. 
e.Fotos del montaje y puesta en escena. 
f.Vídeo de la obra obligatoriamente completo y en 

castellano, en formato VHS, o DVD visionable en 
cualquier reproductor. 

g.Críticas de prensa ( si las hubiera) 
h.Calendario de actuaciones hasta el 15 de agosto 

indicando lugar y fecha. 
i.Fotocopia del C.I.F. de la Razón Social. 

5.Los grupos aficionados que concurran al Certamen deberán 
aportar además: 

a.Exención de I.V.A. 
  
 El Comité Organizador podrá solicitar la documentación que crea 

oportuna para verificar la condición de aficionado. 
6.La documentación será enviada a : IX CERTAMEN NACIONAL DE 

TEATRO "GARNACHA DE RIOJA" HARO 2006 - Apto. Correos nº 
1646  26080 Logroño. 

7.El plazo de recepción de las solicitudes quedará cerrado el 
24 de Mayo de 2006. 

8.Las compañías que no dispongan de toda la documentación o  
cuyos montajes sean entrenados después de esta fecha 
deberán enviar en al anterior plazo la instancia de 
inscripción y se fija el 11 de Agosto como última fecha 
para el envio del resto de la documentación. 

9.Para cualquier aclaración sobre el Certamen los interesados 
deberán ponerse en contacto con el Centro Municipal de 
Cultura de Haro, Teléfono: 941 31 22 70 correo 
electrónico: cultura@haro.org (Iván Ortiz). 
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10.Las obras seleccionadas deberán ser representadas sin 
cambios de texto respecto al enviado y con el mismo 
reparto que figure en el dossier. Cualquier modificación 
en el reparto o en el texto debe ser notificada 
previamente al Comité Organizador del Certamen. El 
incumplimiento de este punto puede ser motivo de 
descalificación y pérdida de derecho a la remuneración 
económica. 

11.El Comité Organizador, presidido por el Consejo de Cultura 
de la C.A. de La Rioja, designará una Comisión de 
selección integrada por miembros de  "La Garnacha Teatro", 
personas relacionadas con el mundo del teatro en La Rioja 
y representantes del Ayuntamiento de Haro decidirán, 
basándose en la documentación recibida:  

a.Los  seis grupos que participarán en la selección 
oficial competitiva. 

b.Seis grupos entre todos los inscritos en la 
selección B, de los cuales el Jurado Calificador  
seleccionará los finalistas que conformarán la 
muestra de teatro aficionado. 

12.Referente a la selección C ( de exhibición) el Comité de 
selección propondrá unas compañías o grupos en los 
diversos apartados, y el Comité Organizador seleccionará 
aquellos montajes estime oportunos considerando y fijando 
las condiciones de cada colectivo o artista individual. 

13. El fallo del Comité de Selección será comunicado a todos 
los grupos inscritos en la sección oficial antes del 16 de 
septiembre. Los grupos seleccionados, así como los grupos 
en reservas  deberán confirmar su asistencia en el plazo 
de 5 días contados a partir de la fecha de recepción del 
acta. 

14.El Comité Organizador abonará a cada grupo de los 6 
finalistas de la sección oficial, excepto a la compañía 
ganadora del Certamen, la cantidad de 2.800 euros. Así 
mismo, estas seis compañías, tendrán cubiertos los gastos 
de alojamiento y media pensión ( desayuno y comida) en el 
Luz Hotel ***, el día de la representación para los 
actores/actrices y son personas más, con el límite máximo 
de 12 personas. 

15.Las 3 Compañías seleccionadas  para la Sección B ( muestra 
de aficionados ) recibirán la cantidad de 700 euros, para 
gastos de hotel y manutención además de 0,70 euros por 
kilometro, ida y vuelta desde la localidad de origen, en 
concepto de ayuda para gastos de desplazamiento. Hasta un 
máximo total de 1.500 euros. 
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16.Serán por cuenta de la organización los gastos derivados 
de los derechos de autor. La autorización y derechos de 
representación serán tramitados por los grupos de 
participantes. 

17.Cualquier elemento del montaje, técnico de luces y sonido, 
así como PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA, serán por cuenta de 
los grupos. 

18.El Jurado Calificador designado por el Comité Organizador, 
e independiente de él seleccionará los  grupos, hasta un 
máximo de tres, que compondrán la muestra  de Teatro 
Aficionado y concederá los "PREMIOS GARNACHA" ESTABLECIDOS 
PARA ESTE CERTAMEN, QUE SERÁN: 

 GARNACHA AL MEJOR ESPECTÁCULO: 
10.000 Euros, Trofeo y Caja de vino de Reserva. 

GARNACHA A LA MEJOR DIRECCIÓN: 
Trofeo, Caja de vino Reserva 

GARNACHA A LA MEJOR INTERPRETACIÓN FEMENINA: 
Trofeo y Caja de vino. 

GARNACHA A LA MEJOR INTERPRETACIÓN MASCULINA: 
Trofeo y Caja de vino. 

GARNACHA AL MEJOR MONTAJE ESCÉNICO  ( iluminación, sonido 
escenografía    y vestuario)  : 

Trofeo y Caja de vino. 
19.El público, mediante votación a través de los abonos 

adquiridos para todas las representaciones, designará las 
siguientes premios "PREMIOS DEL PÚBLICO": 

Premio del público de la SECCIÓN OFICIAL: 
500 Euros y Caja de vino. 

Premio del público MEJOR ESPECTÁCULO AFICIONADO: 
Placa y Caja de vino. 

Premio del público MEJOR ACTOR/ACTRIZ AFICIONADO : 
Placa y Caja de vino. 

20.Los premios no  se podrán quedar desiertos, ni podrán ser 
compartidos. 

21.La documentación recibida quedará en poder del Comité 
Organizador. 

22.Todos los grupos participantes en las secciones A y B, 
deberán estar obligatoriamente representados en el acto de 
clausura y entrega de premios. La no asistencia implica la 
renuncia al premio en metálico y/o a la cantidad fija por 
participación. Los gastos de alojamiento y media pensión, 
serán por cuenta de la organización (dos personas).  

23.Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases 
será resuelta de forma inapelable por el Comité 
Organizador. 
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24.La participación en este Certamen implica la total 
aceptación de estas bases.  

  
  

COMITÉ DE HONOR 
 
PRESIDENTE:  D. Pedro Sanz Alonso 
        Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de La 
Rioja  
VICEPRESIDENTES: D. Luis Alegre Galilea 
    Ilmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de La      Rioja  
    D. Patricio Capellán Hervías 
    Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Haro  

 
 
 

COMITÉ ORGANIZADOR 
 
PRESIDENTE :  Dª  Lydia T. Arrieta Vargas 

Concejal de Cultura del Excmo. Ayuntamiento 
de Haro  

DIRECTOR:   D. Vicente Cuadrado Palma 
Director de La Garnacha Teatro 

DIRECTOR ADJUNTO:  D. Juan Luis Herrero Gómez 
SECRETARIA:  Dª Mª José Pascual González 
PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE SELECCIÓN: D. Miguel Ángel Blanco Basconcillos  
ÁREA DE  COMUNICACIÓN:  
Y RECURSOS:  D. Roberto Rivera Solano 
ÁREA DE GESTIÓN: D. Iván Ortiz Porres 
REPRESENTANTE  
PATROCINADORES: D. José Mª. Martínez Vela 
 
 Los miembros de la Comisión se dan por enterados e informan   
................... el presente punto. 
 
 
 
 
19.-    APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
        EL AYUNTAMIENTO  Y LA COFRADIA DE LA SANTA VERA CRUZ PARA 
        LA RESTAURACIÓN DE LA IMAGEN DEL PRENDIMIENTO. 
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Dada cuenta del informe favorable de la Comsión Municipal 
Informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes con fecha 
23 de marzo de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha de 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar el presente convenio de colaboración con la 
Cofradía de la Santa Veracruz para la financiación conjunta de los 
gastos de restauración de el paso de El PRENDIMIENTO. 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA COFRADÍA DE LA SANTA VERA CRUZ   
Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES A LA RESTAURACIÓN DEL PASO  DE EL PRENDIMIENTO. 
 
En Haro, a .....  de ................ de 2.006. 
 
REUNIDOS 
 
 De una parte, Don  Antonio Viela Rubio,  mayor de edad, con 
DNI: 16.498.155-W ,  que interviene en calidad de Prior de  
Cofradía  de la Santa Vera Cruz, con domicilio a efectos de 
notificación en  C/ Vega, 4 (Casa Parroquial) 26.200 Haro  y  CIF 
Nº G-26.355.321  
 
 Y de otra, el Sr. D. Patricio Capellán Hervías, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Haro con C.I.F.: P-2.607.100-A, 
autorizado para este acto mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de la Corporación en su sesión de 27 de diciembre de 2004. 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad para formalizar 
el presente Convenio y,  
 
EXPONEN 
 
Que  la Cofradía de la Santa Vera Cruz de Haro lleva realizando 
históricamente una gran labor de conservación de las tradiciones 
jarreras y tienen previsto la restauración del paso de El 
Prendimiento, restauración que conlleva  la generación de gastos 
en cantidades que no pueden ser sufragadas únicamente con cargo al 
presupuesto de la Entidad.  
Que el Ayuntamiento de Haro ha considerado de interés municipal 
contribuir a la financiación de los gastos derivados de la  
restauración de la ímagen del Prendimiento. 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en  la  Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre, Ley General de Subvenciones, así como la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Haro, aprobada por el 
Pleno Municipal con fecha de 4 de Octubre de 2.005, (BOR 
22/12/2.005) a las cuales está sujeto el presente Convenio. 
El acuerdo nº 19 de la Junta de Gobierno Local reunida con fecha 
de 20 de marzo de 2.006. 
 
 Y de conformidad con lo precedente, los comparecientes 
convienen en otorgar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes, 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El Ayto de Haro, se compromete a: 
 Aportar la cantidad de seis mil euros ( 6.000 €), que se aplicará 
a la partida presupuestaria 45330  789.99, a la  Cofradía de de la 
Santa Vera Cruz de Haro que las recibirá para destinarlas al pago 
de los gastos correspondientes a la restauración objeto del 
presente Convenio. 
La cantidad consignada en el párrafo anterior tendrá un carácter 
limitativo de modo que, sea cual sea el importe de los gastos 
justificados por la Asociación, en ningún caso el importe de la 
subvención podrá excederla. 
Esta aportación económica deberá destinarse a gastos de la 
restauración objeto del presente Convenio durante el año 2.006. 
 
SEGUNDA.- La Cofradía de la Santa Vera Cruz de Haro, en su 
condición de beneficiario de la ayuda económica establecida en el 
presente Convenio se compromete a: 
 
Acreditar ante la Administración el destino de los fondos 
aportados por la Administración presentando, a tal fin, antes del 
día 30 de octubre del año 2006. 
Memoria explicativa o proyecto de obra de la restauración 
realizada junto con un certificado acreditativo de finalización. 
Certificado acreditativo de los ingresos y gastos habidos en la 
realización de la restauración. Así como de otras posibles ayudas 
o subvenciones recibidas para este mismo fin. 
Facturas de los gastos correspondientes a la restauración. Los 
gastos de personal, si los hubiere, se acreditarán mediante 
presentación de nomina y cotizaciones a la Seguridad Social. A las 
que se adjuntarán copias de los pagos realizados. 
Dossier que recoja la variedad de elementos gráficos en los que 
aparezca la imagen corporativa del Ayuntamiento de Haro como 
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Patrocinador Principal. 
Presentar en el momento inicial a la firma de este convenio el 
presupuesto de los gastos e ingresos de la restauración. 
Difusión de la imagen del Ayuntamiento de Haro como:  
Colaborador Principal en la ejecución de  la resauración motivo 
del presente Convenio. 
Presencia del logotipo de la ciudad de Haro en lugar visible 
durante el desarrollo y con posterioridad a la ejecución de la 
inversión. 
Comprometerse ante el Ayuntamiento de Haro a asumir los  gastos 
derivados de la realización de la restauración que no sean 
cubiertos por el presente Convenio. 
 
CUARTA.- El pago del importe total de la subvención, se efectuará 
en la forma siguiente: 
Una vez cumplidos los requisitos establecidos en el presente 
Convenio y previa presentación de facturas por importe nunca 
inferior a la cantidad presentada inicialmente como presupuesto de 
la restauración que asciende a  ( 12.528 €). 
Toda restauración recogida en el proyecto que no sea  realizada 
así como la no justificación total o parcial de los gastos 
indicados supondrá una disminución proporcional en la subvención, 
conforme a la normativa vigente. 
En cumplimiento de la normativa vigente se deberán presentar 
certificado de los ingresos previstos no pudiendo superar la suma 
de estos el presupuesto de gastos presentados, por lo que se 
procedería en su caso a disminuir la subvención en los términos 
fijados en la ley. 
 
QUINTA.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de 
aplicación lo establecido en la  Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, 
Ley General de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Haro, aprobada por el Pleno Municipal con 
fecha de 4 de Octubre de 2.005, (BOR 22/12/2.005). 
SEXTA.- El presente Convenio tendrá vigencia anual para el año 
2006. 
 Y para que así conste, y en prueba de total conformidad con 
el contenido de este Convenio, las partes lo firman y rubrican por 
triplicado ejemplar, en la fecha y lugar arriba indicados. 
 
 
    PRIOR DE LA COFRADÍA                ALCALDE-PRESIDENTE DE LA 
SANTA VERA CRUZ DE                       DEL    HARO 
      AYUNTAMIENTO  DE HARO     
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  D. Antonio Viela Rubio D.Patricio Capellán Hervías  
 
2.- Facultar al sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
acuerdos sean necesarios para el cumplimiento del presente 
acuerdo.   
 
 
 
20.-    PROGRAMACIÓN DEL  TEATRO BRETÓN  DE LOS  HERREROS PARA EL 
        MES DE ABRIL DE 2.006 
 
 
La Sra. Lydia Arrieta abandona la sesión con el permiso del Sr. 
Alcalde-Presidente.  
 
 Vista el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes reunida con 
fecha de 23 de marzo de 2.006, respecto al programa y presupuesto 
de la programación del teatro Bretón de los Herreros para el mes 
de febrero de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2004.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar la programación del Teatro Bretón de los 
Herreros para el mes de abril de 2.006 en los términos siguiente:   

PROGRAMACIÓN MES DE ABRIL 
 
DÍA GENERO  TÍTULO  PROMOTOR  CALIF.     
HORA 
 
1 MUSICA ORQUESTA MUSIKENE     CONSERVATORIO        
20:30 
2 CINE INF EL CASTILLO AMBULANTE  CONC. CULTURA     T.P.      
17:30 
2 CINE  MUNICH     CONC. CULTURA     18       
20:00 
3 CINE  EL HOMBRE QUE LLEGÓ 
   A PAPA   PARROQUÍA STO        
20:30 
7 MÚSICA BASS-CLAP TRIO  CONC. CULTURA        
20:00 
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8-18   EXPOSIC. OLEOS MONICA DAVALILLO    
8 CINE  BROKEBACK MOUNTAIN  CONC. CULTURA    13       
20:30 
9 CINE INF EL NUEVO MUNDO   CONC. CULTURA   T.P.       
17:30 
9 CINE  BROKEBACK MOUNTAIN  CONC. CULTURA    13       
20:00 
22 CINE  EL NUEVO MUNDO   CONC. CULTURA    7       
20:30 
23 CINE INF LA EDAD DE HIELO 2  CONC. CULTURA   T.P.       
17:30 
23 CINE  EL NUEVO MUNDO   CONC. CULTURA   13       
20:00 
29 CINE  SYRIANA    CONC. CULTURA   18       
20:30 
30 MUSICA XXIV CICLO DE MUSICA    ORFEON LOGROÑES 
   CORAL   CULTURAL RIOJA        20:00 
 2).- Establecer como película gratuita para los socios 
C.A.B.: SYRIANA EL DÍA 29 20:30 HS. 
 3).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros, al Conservatorio 
de Música de Haro para llevar a cabo una actuación el día 1.  
 4).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros,  a la Parroquia 
de Santo Tomás de Haro para proyectar una película como homenaje a 
Juan Pablo II el día 3.  
 5).- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros, al Orfeón 
Logroñes y Cultural Rioja para llevar a cabo una actuación el día 
30.  
 6). - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuentos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo. 
 
 
 
21.-    COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 
El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:  
-- En nombre del Sr. Alcalde y todo el equipo de gobierno se 
quiere felicitar al "Voley Haro Vinos Buenaventura", tras la 
victoria, el sábado día 25 de marzo de 2006, al "Universidad de 
Valladolid" y así poder disputar la fase de ascenso a la 
Superliga.  
 
-- Se da cuenta del Protocolo de Colaboración y Coordinación entre 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
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Policía Local para la protección de las víctimas de violencia 
doméstica y de género.  
 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda su conformidad 
con el Texto del Protocolo de Colaboración.  
  
-- Escrito de la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y Cooperación 
al objeto de difundir las normas que es preceptivo cumplir en la 
tramitación de solicitudes efectuadas para portar armas al 
extranjero de los agentes de la Policía Local, que acompañan a 
autoridades locales en sus desplazamientos.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda dar 
traslado del escrito del Subinspector Jefe de la Policía Local.  
 
-- Escrito del "Club Deportivo Riojalteño" en el que se informa 
que dicho Club organiza el "Memorial José Félix Santamaría" 
invitando al Sr. Alcalde al acto. Asimismo, comunican que el día 7 
de abril a las 20,00 horas en Bodegas Muga se hará la presentación 
del Torneo y que el día 15 de abril a las 10,30 h. en el campo 
municipal "El Mazo" tendrá lugar el comienzo del Torneo y entrega 
de Trofeos.  Posteriormente, se celebrará una comida para 
Autoridades y participantes.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda agradecer 
la invitación a los actos y dar traslado del presente escrito al 
Concejal de Deportes D. Rafael Grandival, delegando en él la 
asistencia a los actos que se reseñan en el escrito. No obstante, 
lo anterior, el Sr. Alcalde acudirá a los actos del memorial.  
 
-- Resultado de análisis de agua emitidas por el Colegio de 
Farmaceúticos de La Rioja.  
 
-- El Sr. Alcalde y la Junta de Gobierno Local, desean manifestar 
su repulsa y malestar por los incidentes acaecidos el pasado día 
23 de marzo de 2006 con motivo de la celebración de la 
manifestación por los Policías Locales en la Ciudad de Haro, al no 
ejercitarse su derecho de forma pacífica y no haber respetado la 
autorización otorgada por la Delegación del Gobierno en La Rioja, 
relativas al itinerario y horario propuestos y autorizados.  
 Asimismo se comunica que los acontecimientos serán 
denunciados ante el Juzgado.  
 
 La Sra. Secretaria Acctal. dio cuenta del siguiente:  
-- Escrito de la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja 
comunicando el error detectado al haber transferido la cantidad 
bruta de la distribución de cuotas provinciales del Impuesto sobre 
Actividades Económicas relativo al segundo proceso de 2005, que 
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incluye el periodo de 1 de junio al 30 de noviembre de 2005.  
 
 
 
22.-    ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 
Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno adopta los 
siguientes acuerdos: 
 
 
 
22.1.-  SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA MEJORA DE CAMINOS RURALES DE 
        CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO ECONÓMICO. 
 
 
 
Vista la Orden 8/2000 de 10 de julio de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a la creación 
o mejora de caminos rurales y otras infraestructuras agrarias a 
las Corporaciones Locales.  
 Vista la Resolución nº 413 de 2 de marzo de convocatoria para 
el 2006, publicada el 11 de marzo de 2006.   
 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 21 de Junio de 2004, publicado en 
el BOR de 3 de julio de 2004.  
 
 Vista la propuesta del Consejo Sectorial Agrario.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Reconocer el interés municipal por el proyecto y la 
decisión de inversión en el mismo  
 2).- Solicitar a Consejería de Agricultura, y Desarrollo 
Económico la subvención para la ejecución del mismo.  
 3).- Adquirir el compromiso de financiar parte de la 
inversión que no resulte subvencionada y que sea obligación 
municipal.  
 4).- Nombrar a José Ignacio Asenjo como representante a 
efectos de tramitación del presente expediente.  
 5).-Dar traslado de este acuerdo a Intervención Municipal, 
Tesorería, Unidad de Obras y Urbanismo y a Consejería de 
Agricultura y Desarrollo Económico.  
 6).-Facultar al Sr.Alcalde para la firma de cuantos 
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documentos sean necesarios  
 
 
 
22.2.-  ALTA  EN   EL SEGURO   MULTIRRIESGO DE  LOS BIENES  DE LA 
        CORPORACIÓN DE DIVERSOS EDIFICIOS MUNICIPALES. 
 
 
Habida cuenta de la necesidad de dar de alta en el Seguro 
Multirriesgo de los Bienes de la Corporación, diversos edificios 
municipales que abajo se detallan. 
  Dada cuenta del seguro Multirriesgo de Bienes de la 
Corporación contratado con la compañía de seguros La Estrella, 
según acuerdo plenario de fecha 20 de septiembre de 1.994. 
 Habida cuenta que según establece el apartado C.2 del Anexo 
II del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación, el 
Ayuntamiento, en cualquier momento, podrá dar de alta o de baja 
tanto edificios como contenido de los mismos, en función de su 
estado patrimonial, variando en más o en menos la prima. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
  1).- Aprobar las altas de diversos edificios municipales 
según se detallan a continuación: 
* PABELLÓN BRIGADA MUNICIPAL SITO EN POLÍGONO ENTRECARRET.: 
 - Continente: 250.000 euros. 
     - Contenido:   15.000 euros. 
* EDIFICIO ANEXO TORREÓN EN C/SAN BERNARDO, Nº 1: 
     - Continente: 120.000 euros. 
 2).- El precio del contrato será el que se detalla a 
continuación: 
 * Incremento período 27-03-2006 a 31-10-2006..: 370,08 € 
 * Prima anual total bienes....................: 623,98 € 
 3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la formalización del 
presente acuerdo. 
 
 
 
22.3.-  SOLICITUD DE LA CONSEJERIA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y 
        POLITICA  LOCAL  DEL GOBIERNO  DE LA  RIOJA, DE  LICENCIA 
        AMBIENTAL  PARA   ACTIVIDAD DE   OFICINA  DE  ATENCION AL 
        CIUDADANO, EN CALLE JUAN RAMON JIMENEZ, Nº2, BAJO. 
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 Examinado el expediente que se instruye a instancia de la 
Consejería de Administraciones Públicas y Política Local del 
Gobierno de La Rioja, por el que solicita licencia ambiental para 
la actividad de oficina de atención al ciudadano, con instalación 
de aire acondicionado, en local sito en calle Juan Ramón Jiménez, 
nº2, bajo. 
 Vistos los informes favorables del Inspector de Salud 
Pública, de fecha 2 de marzo de 2.006 y del Arquitecto Técnico 
municipal, de fecha 4 de marzo de 2.006, de los que resulta que el 
interesado ha cumplido los requisitos y medidas correctoras que se 
le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente el Certificado final de obra. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de fecha 3 de julio de 
2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1.- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, la 
apertura y puesta en funcionamiento de la actividad de referencia. 
 
 
 
23.-    RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
No hubo.   
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las trece 
horas y cincuenta minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se le extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE              LA SECRETARIA ACCIDENTAL    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán          Fdo.: Susana Alonso      


